
Bogotá, D.C.,

República de Colombia

Rama Judicial

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO

2021

Ref.: No. 17-0531

10fEB. del año Dos Mil Veintiuno. (2021)

Con fundamento en el art.366 del C.G.P., el juzgado, dispone:

APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria del Juzgado.

NOTIFIQUESE

El Juez, QÍLBERTO REYE^ DELGADO

p
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No. OOy hoy

retárió,ElSec
3EL

:\ u

]pI


